
  

Guayaquil, 5 de marzo de 2020 

Señora 
Martha Renee Saltos Vargas 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en informar que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
COMPULORSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a ' 
usted como PRESIDENTA de la misma, por un período de CINCO años, con las 
atribuciones constantes en su Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará al Gerente General en caso de falta o 
ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculte el Estatuto Social de la 
compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía 
COMPULORSA S.A., que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 15 de 
abril de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 20 de mayo de 
2009. 

Muy atentamente, 

Lomo Laegon 
Fernando Andrés Faggioni Suárez 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPULORSA S.A., a 
favor de MARTHA RENEE SALTOS VARGAS, de fojas 25.629 a 
25.632, Libro Sujetos Mercantiles número 4.162. 

ORDEN: 12023 
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- Miguel'H. Alcivar y Fco. de Orellana 
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